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los que trabajó para diferentes empresas, situación que, según expuso, dio a
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ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Es imputable a un trabajo la mora del empleador en el pago de los aportes al sistema de
seguridad social?

REGLA.

No, en el evento en que el empleador incurre en mora en el pago de los aportes al Sistema de
Seguridad Social, las consecuencias negativas que se derivan de tal omisión no deben ser
asumidas por el trabajador afiliado, quien no tuvo injerencia alguna en la falta de pago de sus
cotizaciones, ni en la inactividad de la entidad administradora de pensiones para el cobro de tales
aportes. En consecuencia, no es posible dejar de contar como requisito para acceder a una
pensión de vejez las cotizaciones que el empleador no efectuó con conocimiento de la entidad
administradora de pensiones, que estaba en el deber de exigirlas, razón por la cual no podrá
oponer a quienes pretenden un reconocimiento pensional, la mora cuya configuración permitió al
asumir una actitud pasiva ante el incumplimiento del empleador.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

MORA DEL EMPLEADOR EN EL PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD
SOCIAL. LAS CONSECUENCIAS NEGATIVAS DE LA MORA NO DEBEN SER



ASUMIDAS POR EL EMPLEADO.

“(…) Ha sido criterio reiterado de esta corporación sostener que, en el evento en que el
empleador incurre en mora en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social, las
consecuencias negativas que se derivan de tal omisión no deben ser asumidas por el trabajador
afiliado, quien no tuvo injerencia alguna en la falta de pago de sus cotizaciones, ni en la
inactividad de la entidad administradora de pensiones para el cobro de tales aportes. Tal
razonamiento parte de la idea según la cual las entidades administradoras cuentan con los
mecanismos jurídicos suficientes para exigir a los empleadores realizar los aportes que
correspondan al Sistema de Seguridad Social. Bajo este entendido, la inactividad de tales
entidades se observa inexcusable, no pudiendo ampararse en su propia culpa para incumplir las
obligaciones que la ley les ha impuesto, teniendo que asumir, por ende, las consecuencias que se
derivan de tal omisión. (…) En este orden de ideas, la negativa del empleador a transferir los
aportes para pensión, no puede conllevar que el trabajador vea truncada su posibilidad de acceder
a las prestaciones económicas que ofrece el Sistema de Seguridad Social, puesto que fue la
entidad administradora del sistema la que omitió el cumplimiento de sus obligaciones, al no
poner en marcha los mecanismos jurídicos que tenía a su disposición para hacer efectivo el pago.
(…) En consecuencia, no es posible dejar de contar como requisito para acceder a una pensión de
vejez las cotizaciones que el empleador no efectuó con conocimiento de la entidad
administradora de pensiones, que estaba en el deber de exigirlas, razón por la cual no podrá
oponer a quienes pretenden un reconocimiento pensional, la mora cuya configuración permitió al
asumir una actitud pasiva ante el incumplimiento del empleador (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero. REVOCAR el fallo de mayo 11 de 2011 de la Sala Civil del Tribunal Superior de
Bogotá, que confirmó el dictado en abril 15 de 2011 por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de
esta ciudad, negando la tutela pedida por la señora Ana Elisa Artunduaga Maldonado, que en su
lugar se dispone CONCEDER, en protección de sus derechos fundamentales al debido proceso,
la seguridad social, el mínimo vital y el hábeas data.

Segundo. En consecuencia, ORDENAR al Instituto de Seguros Sociales, seccional
Cundinamarca y Bogotá D. C., por conducto de su representante legal o quien haga sus veces,
que si aún no lo ha efectuado, en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la
notificación de la presente sentencia, expida la resolución de reconocimiento de la pensión de
vejez de la señora Ana Elisa Artunduaga Maldonado, que de inmediato empezará a pagar en la
periodicidad correspondiente y cubrirá retroactivamente lo causado en los últimos tres (3) años.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

RECONOCIMIENTO EXCEPCIONAL DE PENSIÓN DE VEJEZ POR VÍA DE
TUTELA. “(…) En este sentido, en Sentencia T-063 de febrero 9 de 2009, señaló: “En síntesis,
se puede indicar que en virtud del principio de subsidiariedad la acción de tutela es improcedente
para ordenar el reconocimiento de una pensión. Sin embargo, de manera excepcional y como
mecanismo transitorio, el juez de tutela puede ordenar el reconocimiento de dicha prestación



económica, si: (i) existe certeza sobre la ocurrencia de un perjuicio irremediable a los derechos
fundamentales si el reconocimiento de la pensión no se hace efectivo; (ii) se encuentra
plenamente demostrada la afectación de los derechos fundamentales al mínimo vital y a la vida
digna del accionante o de su núcleo familiar; (iii) los beneficiarios del derecho pensional son
sujetos de especial protección constitucional; y, (iv) cuando conforme a las pruebas allegadas al
proceso, el juez de tutela determina que efectivamente, a pesar de que le asiste al accionante el
derecho pensional que reclama, éste fue negado de manera caprichosa o arbitraria.” (…)”
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